CONSEJERÍA DE SANIDAD, CONSUMO Y SERVICIOS SOCIALES

Orden de 3 de octubre de 2001, reguladora del acceso al tratamiento de ortodoncia del Centro de Salud Bucodental Infantil de Cantabria.

En 1989 el Gobierno de Cantabria puso en marcha el Programa de Salud Bucodental, como programa social para la prestación de cuidados educativos, preventivos y asistenciales a los escolares de la Comunidad Autónoma de Cantabria, teniendo como objetivo la mejora de la salud y el desarrollo de las actividades educativas y preventivas con carácter universal, y actuando sobre la patología bucodental sin que la situación económica de las familias constituya una limitación para el acceso al programa.

El Decreto 8/1990, de 9 de marzo, de modificación parcial del Decreto 74/1989, de 13 de octubre, sobre estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social, creó el Centro de Salud Bucodental Infantil con la finalidad de implantar un ambicioso programa social, cuyo objeto era la planificación, la evaluación y el desarrollo de la salud bucodental regional. Este programa, denominado Programa de Salud Bucodental de Cantabria, contempla entre otras actividades el tratamiento ortodóncico de las anomalías dento-máxilo-faciales clínica y socialmente prioritarias.

El éxito del programa ha producido una intensa demanda con un número de solicitudes de tratamiento de ortodoncia muy elevado y creciente, por lo que siendo los recursos disponibles necesariamente limitados, se hace imprescindible una selección de los casos a tratar atendiendo a un orden lógico de prioridades, con la filosofía de que no pudiendo generalizarse o hacerse extensivos al resto de la población dichos tratamientos, los que se dispensen vayan dirigidos o vengan a resolver las situaciones clínicas más graves de las familias más necesitadas de nuestra Comunidad.

En este sentido y a fin de garantizar en lo posible el cumplimiento de la finalidad social última del Programa, mediante la presente Orden se establece un procedimiento que aspira a asegurar la transparencia y el acierto del mecanismo de selección, para lo que, a la vez, se fijan criterios de valoración de las circunstancias sociales del menor.

En la Disposición Adicional del Decreto 8/1990, de 9 de marzo, se contiene una habilitación reglamentaria general en favor del Consejero de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales para desarrollarlo. En su virtud, y de acuerdo con las atribuciones conferidas por el artículo 34.e) de la Ley de Cantabria 2/1997, de 28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente Orden es la regulación del acceso de los menores al tratamiento de ortodoncia del Centro de Salud Bucodental Infantil de Cantabria.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Los menores que, como consecuencia de las revisiones realizadas en los centros escolares, acudan al Centro de Salud Bucodental Infantil serán objeto de un primer reconocimiento en el que se determinará la necesidad del tratamiento de ortodoncia.

2. Este primer reconocimiento podrá realizarse también a aquellos otros menores que sean remitidos al Centro mediante resolución del director general de Ordenación y Atención Sanitaria, de la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.

Artículo 3. Solicitudes.

1. Determinada la necesidad del tratamiento de ortodoncia, los padres, tutores o guardadores presentarán la correspondiente solicitud, según modelo que figura como anexo I.

2. Esta solicitud deberá presentarse en el Centro de Salud Bucodental del Gobierno de Cantabria en el plazo de dos meses desde que fue apreciada la necesidad del tratamiento.

Artículo 4. Informe Social.

1. Una vez efectuada la primera evaluación en el Centro de Salud Bucodental, los padres, tutores o guardadores deberán acudir, en el plazo máximo de 30 días, a la Unidad Básica de Acción Social de la localidad en la que residan y solicitar, el informe social (anexo II).

2. La solicitud de informe social se acompañará de los siguientes documentos:

a) Fotocopia de la última declaración de la renta de todos los miembros que componen la unidad familiar o, en su caso, certificación negativa.

b) Fotocopia de las tres últimas nóminas de todos los miembros de la unidad familiar que trabajen.

c) En el caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar sea pensionista, certificado del organismo correspondiente.

d) Si están en desempleo, certificación del INEM sobre su situación y si perciben o no prestaciones.

e) Si existe en la familia algún miembro con minusvalía, certificado del organismo competente.

f) En el caso de separación o divorcio de los progenitores, copia de la sentencia judicial.

g) Fotocopia del libro de familia.

h) Fotocopia del carné de identidad de todos los miembros de la unidad familiar.

i) Certificado de convivencia.

j) Declaración jurada de cuantas otras situaciones se puedan demostrar documentalmente.

3. Las fotocopias a que se refiere el apartado anterior deberán ser compulsadas.

Artículo 5. Puntuación y remisión de informe social.

1. El informe social elaborado en la Unidad Básica de Acción Social contendrá la puntuación otorgada de acuerdo con el baremo que se incluye en el anexo IlI.

2. Dicho informe social será remitido al Centro de Salud Bucodental en el plazo máximo de dos meses a partir de la presentación de la solicitud.

Artículo 6. Valoración de las solicitudes.

1. Las solicitudes serán valoradas por el Centro de Salud Bucodental atendiendo a la gravedad de la patología budocental, al coste-oportunidad de la intervención y a las circunstancias sociales del menor:

a) La gravedad de la patología bucodental se puntuará de 0 a 30 puntos. 

b) El coste-oportunidad de la intervención de 0 a 15 puntos. 

c) Las circunstancias sociales se puntuarán de 0 a 30 puntos. 

2. No serán beneficiarios del tratamiento, los menores que obtengan una puntuación inferior a 40 puntos.

Artículo 7. Resolución.

En el plazo de dos meses desde la recepción del informe social elaborado en las Unidades Básicas de Acción Social, el director general de Ordenación y Atención Sanitaria, u órgano en quien delegue, dictará resolución expresa, que deberá ser motivada, y en la que señalará si el menor ha sido seleccionado para la realización del tratamiento de ortodoncia. Transcurrido el plazo para resolver sin que aquélla hubiera sido dictada, se entenderá desestimada la solicitud.

Artículo 8. Tratamiento con ortodoncia fija.

Si un menor hubiese sido objeto de un tratamiento de ortodoncia interceptiva y, posteriormente, se hiciera preciso su tratamiento con ortodoncia fija, sus padres, tutores o guardadores deberán volver a presentar la correspondiente solicitud de tratamiento, acompañándola de un informe social actualizado.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Conforme a los artículos 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 55 de la Ley de Cantabria 2/1997, de 28 de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se podrá delegar en el director del Centro de Salud Bucodental Infantil de Cantabria la resolución de los procedimientos administrativos regulados por la presente Orden. En cada resolución se indicará expresamente que ha sido dictada en virtud de delegación y se considerará dictada por el órgano delegante.

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Los menores que estuvieran bajo tratamiento antes de la entrada en vigor de esta Orden, podrán continuar utilizando los servicios de ortodoncia del Centro de Salud Bucodental Infantil hasta la finalización de su tratamiento.

 

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

En todo lo no previsto expresamente por la presente Orden, será de aplicación la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el BOC.

